
	

	

	

 
Promueve IEES la igualdad de derechos y paridad de 
género 
		

Con la finalidad de difundir la participación política en la ciudadanía y con el 
firme propósito de promover la igualdad de derechos y paridad de género, el 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el Tribunal Electoral del Estado Sinaloa realizarán 
el curso-taller “Paridad: Libre de violencia política en razón de género”. 

Este evento, que se llevará a cabo el próximo miércoles 30 de mayo en el 
“Salón Constituyentes de 1971” del H. Congreso del Estado de Sinaloa,  está 
dirigido a mujeres políticas, candidatas, candidatos, integrantes de las 
secretarías de la mujer o áreas de igualdad de género de los partidos 
políticos, mujeres en cargos de elección popular locales y municipales, 
personas defensoras de los derechos políticos-electorales en el proceso 
electoral en 2018, así como autoridades relacionadas con la atención de la 
violencia política en razón de género. 

Este curso-taller busca brindar las herramientas necesarias para poder 
identificar a las instituciones y procedimientos en materia de  prevención, 
atención y defensa de los derechos político electorales de las mujeres.  


